
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:  PERTENENCIA 
 Demandante: OCTAVIO CALDERÓN 
 Demandado: CARLOS ALBERTO ECHEVERRI  Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
 Radicado: 170014003006-2019-00587-00 
   
Contestada la demanda por parte del Curador Ad-Litem de los emplazados CARLOS 

ALBERTO ECHEVERRI Y PERSONAS INDETERMINADAS en donde no se 

propusieron excepciones, se ordenara agregarla en el plenario para que allí obre.  

 

De todas formas y como quiera que la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación de Victimas, pese a que ha sido oficiada para lo de su competencia sin 

que hasta el momento exista respuesta por parte de dicha entidad, se hace necesario 

a fin de darle continuidad al proceso, volver a oficiarlos con las advertencias de ley 

sobre su renuencia a darle respuesta al requerimiento.  

Así las cosas, vuélvase a oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación de Victimas.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
MPM 
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JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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